


 

 

 

 

 

 

________________________________________________________________________________ 

Licda. Aurelina de García 



El progreso de la Revolución Bolivariana requiere, entre otras cosas, de una acción de 

gobierno que a la vez genere la base material para la satisfacción de las necesidades 

sociales de la población, que induzca a procesos  transformadores en la sociedad en 

función de las líneas estratégicas definidas en el Segundo Plan  Socialista 2.013-2.019. 

El Gobernador socialista Luis Acuña, también basó su plan de gobierno, en el Plan 

Estratégico, dejado por nuestro comandante Hugo Chávez, con el fin de continuar con 

el legado dejado por él. 

Para la elaboración de esta propuesta se ha tomado en consideración las opiniones 

emitidas por voceros de las diferentes comunidades del Municipio Benítez. Durante 

mucho tiempo hemos venido haciendo un trabajo con las comunidades, lo que nos 

permite conocer de cerca sus inquietudes, necesidades, deseos y anhelos. En este plan 

propuesto por la candidata de la Revolución Bolivariana a la Alcaldía del Municipio 

Benítez, Licda. Aurelina de García, para el período 2.014-2.018; están plasmados los 

deseos de cambio y de progreso del pueblo beniteño. 

El Municipio Benítez se ha caracterizado por ser el más extenso del Estado Sucre, y por 

ende el más accidentado. Es por ello que se requieren de políticas incluyentes que 

dignifiquen a todos los habitantes de este municipio, para continuar afianzando y 

profundizando el proceso revolucionario a través del empoderamiento del Poder 

Popular en las acciones y decisiones destinadas a dar respuestas a los problemas 

claves que poseen las comunidades y así continuar con el avance de la revolución. 



El Programa de Gobierno para la Alcaldía del Municipio Benítez, lapso 2014-2018; es 

un instrumento de orientación  del compromiso y obligaciones del ejercicio 

gubernamental que conduzca, sin desviaciones ni retrocesos, hacia los objetivos 

previstos para  impulsar el desarrollo del Municipio Benítez y a su vez garantizar el buen 

vivir del pueblo beniteño. 

Este proyecto está enmarcado en el Programa de la Patria propuesto por el 

Comandante Hugo Chávez, al igual que va cónsono con el Programa de Gestión de 

Gobierno del Dr. Luis Acuña (Gobernador del Estado Sucre). 

Es importante acotar que una y otra vez, se repiten las demandas de los ciudadanos 

organizados porque las soluciones no terminan de concretarse. El poder popular y los 

movimientos sociales no necesitan más reuniones, sólo esperan que sus gobernantes 

acometan las soluciones inmediatamente, es decir ellos esperan efectividad y eficacia 

en la gestión. 

Es necesario crear un gobierno municipal, donde se tomen en consideración las 

necesidades, gustos y preferencias del colectivo. Que haya una relación directa entre 

pueblo y gobierno, para poder lograr el éxito total. 

En la construcción del Municipio Comunal, se dará especial impulso a proyectos según 

los problemas generales y a la vocación socioeconómica de los ejes territoriales del 

Municipio. 



Se deben elaborar propuestas que se cohesionen en un proyecto de empleo 

estructurante, con base económica sustentable, basada en principios de desarrollo 

endógeno. 

Haremos énfasis inicialmente en las actividades pesqueras, agrícolas, agroindustriales 

y ecoturísticas. Al mismo tiempo que hay que frenar el deterioro del medio ambiente, 

logrando así un desarrollo económico sustentable y sostenible en el municipio. 

Es prioritaria la atención inmediata a los recursos humanos y a la infraestructura del 

sistema de educación.  

Es fundamental el apoyo que se le pueda prestar a las instituciones educativas tanto 

nacionales como estadales, ya sean universitarias o no. Especialmente  a los niños que 

requieren de una educación especial. Además de prestar apoyo a las misiones 

educativas: Misión Robinson, Ribas y Sucre. 

El sector adulto mayor, será objeto de nuestra más firme y enérgica acción. Ningún 

adulto mayor puede quedar fuera de nuestro amparo ya que son ellos quienes han 

aportado todas sus fuerzas para lograr la sociedad que tenemos hoy en día, por lo tanto 

merecen de nuestro apoyo y de nuestro respeto. 

Es de gran importancia mantener transparencia en la gestión; esta es una de nuestras 

políticas fundamentales en la gestión municipal. La comunicación sobre el manejo de 

los recursos públicos y sobre los resultados de las políticas municipales implementadas 

estará siempre presente, a través de los diferentes medios electrónicos y de 

comunicación. 



Promoveremos la organización de frentes y movimientos de atención integral al adulto 

mayor, en donde ellos puedan encontrar un lugar para el esparcimiento y la 

convivencia, que a su vez les ayude a llevar la vida de una forma diferente y 

entretenida. 

También las personas con discapacidad, tendrán una atención privilegiada, ya que 

durante mucho tiempo han sido marginados y en ocasiones, rechazados por la 

sociedad. 

La eficiencia institucional se logrará con la participación activa del ciudadano en la 

política pública, como beneficiario y como contralor.    

En mi gestión, busco establecer un sistema de reconocimiento a los trabajadores 

municipales que contribuyan a la afirmación de las buenas prácticas de gestión 

municipal (mejora en la atención, rapidez en los trámites, solución de reclamos, etc.) 

Es importante, Implementar un programa de capacitación y desarrollo profesional para 

los trabajadores municipales a fin de lograr el servicio excelente que desea y merece el 

pueblo; al igual que ejercer una adecuada vigilancia y moralización para evitar 

corrupción de funcionarios, especialmente en el otorgamiento de licencias y permisos 

de uso. 

Me caracterizo por ser una mujer comprometida con Chávez y con la  revolución, 

comprometida con mi pueblo para la construcción de una sociedad más democrática, 

pluricultural y multiétnica. Mi mayor deseo es ver a mi municipio transformado por los 



ideales socialistas y de mi parte, brindarle mi mejor servicio y aportar bienestar al 

pueblo beniteño.  

Hagamos de Benítez un Municipio diferente, ven y juntos rescatémoslo. En la unión 

está la fuerza, y Benítez te necesita.  

Licda. Aurelina de Garcia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Objetivo General. 

Dinamizar la economía municipal a partir de las potencialidades existentes o 

complementarias del territorio. 

Estrategias. 

Conducir las actividades económicas del municipio hacia su desarrollo productivo con el 

propósito de lograr el nuevo modelo de relaciones sociales de producción. 

Políticas: 

 Activar las nuevas formas de propiedad del sistema económico comunal. 

 Impulsar proyectos orientados a satisfacer las necesidades prioritarias de 

producción en el municipio para lograr el desarrollo económico. 

 Orientar el trabajo socio-político para afianzar los consejos socio-productivos. 

 Desarrollar de acuerdo a las potencialidades del territorio, actividades orientadas 

a fortalecer la producción y comercialización de flores y derivados agrícolas. 

 Impulsar la actividad turística en el municipio Benítez y rescatar los espacios 

existentes (sabacual, aguas calientes, etc.)    

 Impulsar el aparato productivo del municipio Benítez, incorporando el uso de la 

tecnología. 



 Diseñar estrategias para lograr los beneficios que generen la acción de los 

distritos motores de desarrollo. 

 Impulsar actividades económicas relacionadas con nuestra cultura, para 

desarrollar acciones económicas no tradicionales utilizando materiales derivados 

de nuestro proceso productivo. 

 Brindar apoyo técnico a las PYMES del Municipio Benítez y servir de enlace con 

los diferentes entes crediticios establecidos. 

Objetivo General. 

Construir una política para el desarrollo social del Municipio, a partir de la satisfacción 

de las necesidades básicas de los ciudadanos y ciudadanas; con sentido de inclusión y 

equidad social, a fin de dar respuesta a las necesidades plenas. 

Estrategia. 

Vincular a los entes gubernamentales (Ministerios, Gobernación e Instituciones), para 

que junto a la Alcaldía, ejecuten proyectos de inversión social en áreas estratégicas. 

Políticas: 

 Garantizar el funcionamiento, en el Municipio, de las grandes misiones creadas 

por el Gobierno Nacional (En Amor Mayor, A toda vida Venezuela, Hijos e Hijas 

de Venezuela, Misión Vivienda, entre otras). 



 Apoyar los proyectos de capacitación elaborados por el ejecutivo regional, 

orientados a brindar a la población conocimientos científicos y tecnológicos que 

mejoren la capacidad laboral de los ciudadanos. 

 Impulsar la alfabetización tecnológica de los adultos mayores del Municipio 

Benítez. 

 Articular con los Ministerios del Poder Popular para la Educación y para la 

Educación Universitaria, con el propósito de consolidar los contenidos 

educativos. 

 Crear espacios dedicados atender y orientar a personas con discapacidad, y que 

estos a su vez se puedan involucrar con la sociedad. 

 Consolidar el deporte como herramienta indispensable para el desarrollo de los 

jóvenes y adolescentes, del municipio Benítez, a la vez que contribuye con su 

desarrollo psíquico y físico, y crea mejores ciudadanos. 

 Apoyar la Misión A Toda Vida Venezuela, diseñando herramientas que se 

puedan aplicar para la mejora de la convivencia entre los beniteños. 

 Fomentar el conocimiento sobre principios y valores de respeto a la dignidad 

humana; a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos humanos. 

 Impulsar la Misión Negra Hipólita en el municipio, buscando rescatar a hombres y 

mujeres, que luego puedan reinsertarse a la sociedad. 

 Apoyar las políticas en materia de seguridad ciudadana. 

 Gestionar la creación de nuevas rutas de transporte público que presten un 

mejor servicio al colectivo. 



 Apoyar la ampliación y mejora del servicio de salud del hospital Dr. Alberto 

Mussa Yibirin y de la misión Barrio adentro. 

 Impulsar la creación de un nuevo cementerio municipal, que cumpla con los 

nuevos estándares establecidos internacionalmente. 

 Reimpulsar la actividad cultural en el municipio, apoyando a las instituciones y 

grupos que laboran en esta área. 

 

Objetivo General. 

Construir y consolidar el estado comunal en el proceso de toma de decisiones en la 

gestión de políticas públicas. 

Estrategia: 

Orientar  la comunidad en la necesidad de organización para lograr la consolidación del 

poder comunal. 

Políticas: 

 Fomentar la cultura ética y moral socialista entre los ciudadanos y ciudadanas, 

ejecutando para ello planes de formación socio-política. 

 Velar por el buen funcionamiento, de los espacios de participación ciudadana en 

la planificación y gestión pública; a través de la activación de los consejos de 

planificación por áreas dentro de las comunas. 



 Facilitar al pueblo organizado, los mecanismos necesarios para ejercer la 

contraloría social. 

 Orientar a las comunidades, mediante el acompañamiento institucional para la 

formación del sistema de agregación comunal (comunas, consejos comunales, 

etc.) necesarias para la consolidación del Estado Comunal. 

Objetivo General: 

Garantizar el uso equilibrado de los recursos, respetando la capacidad de uso, su 

proceso y ciclo natural de recuperación; fomentando una relación armónica entre las 

personas y la naturaleza, incluyendo sus saberes ancestrales. 

Estrategia: 

Aplicar mecanismos de acción que garanticen el equilibrio del medio ambiente. 

Políticas: 

 Diseñar y ejecutar programas de educación y sensibilización ambiental dirigidos 

a todos los actores presentes en el Municipio Benítez. 

 Realizar diagnósticos físico-naturales para identificar la disponibilidad de 

recursos. 

 Aplicar técnicas agroforestales que permitan identificar la calidad de uso de cada 

espacio para la producción. 



 Impulsar mecanismos de cooperación entre el municipio y la Misión Árbol con el 

fin de diseñar programas para la creación de comités conservacionistas dentro 

de los consejos comunales. 

 Aplicar estudios de impacto ambiental y socio-cultural como herramienta 

obligante para la aprobación y ejecución de proyectos. 

 Gestionar la construcción y mantenimiento de los sistemas de aguas servidas en 

el Municipio Benítez. 

 Diseñar y ejecutar  proyectos de manejo integral de residuos sólidos. 

 

  

 

 

 

 

 

 


